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alPRESENTACIÓN 

Buscando alternativas frente a las deudas por impuesto 
predial de los bienes de las víctimas 

de la violencia

En el proceso de asesoría y acompañamiento a la población 
desplazada y particularmente a quienes buscan la protección y 
restitución de sus bienes inmuebles, se siguen conociendo múltiples 
casos de víctimas que han sido obligadas a abandonar sus predios 
y no pueden explotarlos; a pesar de esta situación, las obligaciones 
por servicios públicos, créditos con el sistema financiero, 
contribuciones por valorización e impuesto predial, entre otros, 
continúan generándose, lo que pone en riesgo el patrimonio de las 
víctimas y sus posibilidades de recuperarlo.

Frente a esta situación, municipios del Departamento de Antioquia 
como San Carlos, el Carmen de Viboral y Frontino han formulado 
propuestas para la aplicación de alivios tributarios en materia de 
impuesto predial para las víctimas del desplazamiento forzado, lo 
que evidencia el interés de diferentes administraciones municipales 
en la búsqueda de salidas a esta problemática.

Ante la necesidad de continuar avanzando en la implementación 
efectiva de medidas orientadas al saneamiento de este tipo 
de obligaciones como una garantía para evitar la pérdida del 
patrimonio y posibilitar el ejercicio de los derechos sobre la tierra, 
el Comité Departamental para la Atención Integral a la Población 
Desplazada, el equipo del Proyecto de Protección de Tierras y 
ACNUR, presentan esta nueva edición de la cartilla Preguntas más 
frecuentes sobre el impuesto predial como una herramienta  que 
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continuar buscando salidas desde las instituciones que tienen 
alguna competencia en estos temas.

Con esta cartilla, acompañada de un CD que contiene material de 
apoyo para la formulación de  iniciativas sobre alivios tributarios 
en materia de impuesto predial, se pretende presentar algunas 
alternativas jurídicas que podrían ser aplicadas por los municipios y 
que deben ser conocidas y usadas por la población afectada por el 
desplazamiento forzado y otras víctimas de la violencia, apelando a 
la experiencia concreta del municipio de Frontino que, no obstante 
ser susceptible de mejorar, representa avances en esta materia. Se 
espera que este ejercicio sea alimentado por todas las instituciones 
y personas que tengan interés en el tema.
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al¿Qué son los impuestos?

Son los pagos que en dinero deben hacer las personas naturales y 
jurídicas a favor del Estado para contribuir con el cubrimiento de los 
gastos públicos y la satisfacción de las necesidades colectivas de los 
(las) ciudadanos (as) (salud, educación, seguridad, etc.).

Los impuestos son una de las principales fuentes de recaudo de 
dinero que tiene el Estado (la nación, los departamentos, los 
municipios) para atender sus gastos, realizar sus inversiones y 
cumplir los fines políticos, económicos y sociales que como tal se ha 
trazado, siendo autónomo para determinar su inversión conforme 
a su política en la distribución del gasto.

Los impuestos deben regirse por los principios constitucionales, 
respetar los derechos de los ciudadanos y establecerse de acuerdo 
con los principios tributarios de equidad, justicia, irretroactividad y 
progresividad.

¿Qué es el impuesto predial?

El Impuesto Predial es una obligación económica que tiene el 
(la) ciudadano (a) frente al municipio por el hecho de tener la 
propiedad o la posesión de un bien inmueble productivo, efectiva 
o potencialmente. 

En la mayoría de los municipios el Impuesto Predial Unificado 
constituye la renta tributaria más importante, siendo sobrepasado 
solo por el de industria y comercio, en unos casos y por la sobretasa 
a la gasolina en los restantes.1

1 Iregui B., Ana María, Melo B., Ligia y Ramos F., Jorge. El impuesto predial en Colombia: 
evolución reciente, comportamiento de las tarifas y potencial de recaudo. Bogotá, D.C., 
Diciembre de 2003. BANCO DE LA REPUBLICA, SUBGERENCIA ESTUDIOS ECONÓMI-
COS.
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Unificado, los siguientes impuestos:

1. El Impuesto Predial (Decreto 1333 de 1986),

2. El impuesto de parques y arborización (Decreto 1333 de 1986)

3. El impuesto de estratificación socioeconómica (Ley 9 de 1989) y

4. La sobretasa de levantamiento catastral (Leyes 128 de 1941, 50 
de 1984 y 9 de 1989). 

De conformidad con el artículo 2º de la Ley 44 de 1990 la 
administración, recaudo y control del impuesto predial, corresponde 
a los  municipios donde estén ubicados los bienes.

De acuerdo con los artículos 287 y 313 de la Constitución Política, 
los concejos municipales son autónomos en la fijación, recaudo 
y distribución de los impuestos, lo que conlleva la posibilidad de 
hacer excepciones al cobro, con unas condiciones determinadas.

¿Es deber del ciudadano/a pagar los impuestos? 

SI. El artículo 95, numeral 9º de la Constitución Política consagra el 
deber de la persona y del ciudadano de “contribuir al financiamiento 
de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de 
justicia y equidad”.

Esta norma refleja la vigencia del principio de solidaridad que rige, 
en tanto Colombia es un Estado Social de Derecho, principio a partir 
del cual cada individuo ha de poner su cuota en la construcción de 
un orden justo, de una convivencia pacífica, de la materialización 
de los derechos.
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excepciones constitucionalmente reconocidas al deber de 
contribución, atendiendo a condiciones particulares, por ejemplo, 
el desplazamiento forzado, el secuestro y la desaparición forzada. 

¿Qué sucede si no pago el impuesto predial?

Si usted no paga el impuesto predial, deberá pagar los intereses de 
mora y el municipio donde tiene el bien podrá iniciar un proceso 
denominado de “cobro coactivo” con el fin de buscar que usted 
realice el pago de manera forzosa, proceso dentro del cual el 
municipio podrá embargar su bien para garantizarse el pago.

De acuerdo con el Estatuto Tributario, para iniciar el proceso de 
cobro coactivo por cada período causado o concluido, el municipio 
tiene cinco años, a partir de los cuales se vence o prescribe la 
posibilidad de ejercer su derecho de cobro, lo que podrá ser 
solicitado por el titular del predio.

Conforme al artículo 8° de la Ley 1066 de 2006, que modificó el 
artículo 819 del Estatuto Tributario, la prescripción “será decretada 
de oficio o a petición de parte”.2

Por ejemplo, Pedro Pérez debió desplazarse de su municipio en 
marzo de 1995, fecha desde la cual no pudo volver a pagar el 
impuesto predial; recientemente recibió una comunicación de la 
administración municipal notificándole el cobro de los impuestos 
desde marzo de 1995 a la fecha (diciembre de 2010). En tal caso, 
Pedro deberá contabilizar los cinco años desde la fecha actual hacia 

2 Para mayor ilustración, véase Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección Gene-
ral de Apoyo Fiscal. Apoyo a la Gestión Tributaria de las Entidades Terrtoriales, Boletín N° 
1, Bogotá, septiembre de 2006. En: http://www.irc.gov.co/portal/page/portal/MinHa-
cienda/haciendapublica/daf/publicaciones_territoriales/Boletin%20No.%201.pdf
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lo que significa que podrá pedir a la administración, a través de un 
derecho de petición, que declare que los impuestos causados desde 
el mes de septiembre del año 2005 hacia atrás han prescrito, es decir, 
que sobre ellos el municipio ya no puede ejercer su derecho a cobrar.

Si ya se ha iniciado el proceso de cobro coactivo y usted no ha 
podido pagar el impuesto predial por razones de fuerza mayor, 
como el desplazamiento forzado, el secuestro, la desaparición 
forzada, etc., para evitar perder su predio, usted podrá oponerse 
con argumentos constitucionales, como la equidad, la justicia y 
la solidaridad, a dicho cobro, explicando la imposibilidad que ha 
tenido de pagar por la variación en sus condiciones de vida.

Entonces, si mis condiciones de vida han variado, por 
ejemplo, porque me desplazaron, y no he podido pagar 
el impuesto predial, ¿Qué medidas podría implementar el 
municipio para resolver mi situación?

Existen dos medidas  excepcionales que podría 
implementar el municipio: la exención y la condonación.

¿Qué es la exención?

La exención o exoneración consiste en la decisión que toma el 
Estado (nación, departamento o municipio) de no cobrar impuestos 
en el futuro a determinadas personas que normalmente estarían 
obligadas a pagarlo; con la exención se busca evitar que nazca 
la obligación de pagar el impuesto y, por lo mismo, no se puede 
aplicar a impuestos ya causados.

La exención debe tener un fundamento general o de interés 
colectivo, por ejemplo, la protección a un sector de la población 
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puede ser ocasionada por el desplazamiento forzado, el secuestro 
o la desaparición forzada.

¿Cómo promover la implementación de la exención del 
impuesto predial?

Usted podrá, a través de las y los líderes comunitarios y 
organizaciones, que bien pueden ser de población desplazada, 
incidir para que el tema se priorice en su localidad e instar al alcalde 
de su municipio para que lo incluya en el Plan de Desarrollo y el 
Plan Integral Único.

La exención debe ser materia de un acuerdo expedido por el concejo 
municipal a iniciativa de éste o del alcalde, de conformidad con los 
artículos 313 de la Constitución Política y 71 de la Ley 136 de 1994. 
El artículo 29 de la Ley 134 de 1994, prohíbe la exención como 
iniciativa popular. Este acuerdo podrá tramitarse en cualquiera de 
los períodos de sesiones ordinarias de los concejos municipales.

La exención está permitida constitucionalmente por los artículos 
287 y 294, por la Ley 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986 y por 
la Ley 418 de 1997, específicamente para víctimas de la violencia.

¿Qué es la condonación?

La condonación se refiere a obligaciones ya nacidas y no pagadas; 
ocurre cuando la persona a quien se debe, en este caso el municipio, 
llamado acreedor, decide perdonarla. Condonar es perdonar parcial 
o totalmente una deuda.

Aunque no hay una ley o decreto que permita las condonaciones de 
impuestos, la Corte Constitucional, en Sentencia C – 511 de 1996, 
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al aceptó que ellas son posibles, pero sólo pueden decretarse en casos 

excepcionales, cuando existan razones de justicia y equidad; en el 
mismo sentido se ha pronunciado la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda.3

¿Cómo promover la condonación de las deudas por 
impuesto predial?

Aunque no existe una norma que consagre expresamente la 
condonación, usted podrá promover su aplicación con fundamento 
en los principios constitucionales de solidaridad, justicia y equidad, 
advirtiendo, además, el riesgo que corre la población víctima de 
la violencia, de perder los bienes y el patrimonio y el deber de 
protección especial que tiene el Estado frente a usted, con apoyo 
en las Sentencias C – 511 de 1996 y T – 025 de 2004, de la Corte 
Constitucional.

Tal como ocurre con la exención, usted podrá, a través de las y 
los líderes comunitarios y de las organizaciones, incidir para que el 
tema se priorice en su localidad e instar al alcalde de su municipio 
para que lo incluya en el Plan de Desarrollo y el Plan Integral Único.

¿Puede el municipio aplicar excepciones, como 
las mencionadas anteriormente, al deber de pagar 
impuestos?

SI. De acuerdo con la ya mencionada Sentencia C – 511 de 1996, 
la Corte Constitucional admitió que es posible frente a ciertas 
circunstancias vinculadas a crisis económicas, sociales o naturales 
que impacten de manera crítica al fisco, reduzcan la capacidad 
contributiva de los deudores o depriman a determinados sectores 
3 Dirección General de Apoyo Fiscal, Conceptos 1878-01y 055491
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para lo cual se requiere:

• La existencia y demostración exhaustiva de las condiciones 
extraordinarias que ameritan un trato especial frente a los 
demás contribuyentes.

• La acreditación de las razones de equidad y de justicia por las 
cuales se va a aplicar la medida de exención o condonación.

• La correspondencia entre la situación extraordinaria que 
dificulta el pago del impuesto predial y la medida de exención o 
condonación adoptada.

En condiciones ordinarias, entonces, no son viables las amnistías, 
saneamientos o condonaciones, por cuanto contrarían los principios 
de igualdad y equidad consagrados en los artículos 13 y 263 de la 
Constitución Política, pero en circunstancias excepcionales como 
el desplazamiento forzado, el secuestro o la desaparición forzada, 
resulta no sólo viable, sino necesario adoptar medidas que conduzcan 
al saneamiento de las obligaciones que afectan los bienes inmuebles 
de quienes contra su voluntad y para conservar su integridad han 
debido abandonar su proyecto de vida y los bienes y recursos que les 
eran indispensables para llevarlo a cabo.

Los municipios que enfrentan los efectos de problemas como el 
desplazamiento forzado, el secuestro o la desaparición forzada, 
reúnen todas las condiciones para aplicar excepciones en materia 
de tributaria, en particular, para exonerar y condonar el pago del 
impuesto predial a la población víctima.

4 Corte Constitucional, Sentencia C-511 de 1996, Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes.
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excepciones?

Aplicar las medidas de exención o condonación implica para el 
municipio la posibilidad de tener claridad sobre sus recursos y 
presupuesto; además, hace realidad el Estado Social de Derecho 
aplicando principios tales como la solidaridad y la igualdad material 
con la población más vulnerable.

Este tipo de acciones son coherentes con una política de restitución de 
derechos de las víctimas del conflicto armado previniendo la pérdida 
del patrimonio y su consecuente empobrecimiento y facilitando su 
restablecimiento económico y social; asimismo, se corresponde con 
el deber de todas las instituciones del Estado comprometidas en la 
superación del estado de cosas inconstitucional, de acuerdo con la 
Sentencia T-025 de 20045.

A este respecto conviene recordar que, de acuerdo con la Sentencia- 
C-495/98 de la Corte Constitucional, los municipios, como dueños 
de sus recursos, tienen la autonomía suficiente para “administrar 
con libertad e independencia la destinación, inversión y manejo de 
sus ingresos”, ello implica que “gozan de entera autonomía para 
hacerlos efectivos o dejarlos de aplicar, y para realizar los actos de 
destinación y de disposición, manejo e inversión”6.

¿De qué manera pueden los municipios aplicar las 
excepciones de exención y condonación?

En tanto los impuestos son de carácter general, los municipios 
sólo pueden establecer tales excepciones de la misma forma que 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-025 de 2004. Magistrado Ponente: Manuel José Ce-
peda Espinosa. 
6 Corte Constitucional. Sentencia C-495 de 1998. Magistrado Ponente: Antonio Barrera 
Carbonel.
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concejales, el Concejo Municipal a través de un Acuerdo Municipal, 
que es un acto administrativo de carácter general, podrá adoptar las 
medidas de exoneración y condonación. Esta decisión debe estar 
justificada en la situación excepcional que viven los contribuyentes 
víctimas de la violencia, lo que amerita un trato diferencial.

Para dar cuenta de la situación excepcional que justifica 
las medidas, se podrán demostrar, entre otros asuntos, las 
afectaciones del territorio y la población a raíz del conflicto armado 
y el desplazamiento forzado; los corregimientos y veredas más 
afectadas; los periodos de agudización de la violencia y su relación 
con los cambios en el comportamiento del recaudo y la cartera del 
impuesto predial.

Este análisis permitirá identificar la condición de la población a quien 
se le aplicarán las medidas excepcionales y tener una aproximación 
sobre el monto que se condonará y exonerará. 

La exposición de motivos de dicho Acuerdo debe indicar la forma 
en que se compensarán los recursos dejados de percibir; por su 
parte, el Secretario de Hacienda Municipal debe emitir su concepto 
sobre la compatibilidad de las medidas propuestas con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo (Ley 819 de 2003, artículo 19).

En síntesis, el acuerdo que adopte estas medidas excepcionales 
deberá contener los siguientes elementos:

1. Los fundamentos de hecho
2. Los fundamentos legales y constitucionales
3. La temporalidad de la medida de exoneración, que de acuerdo 

con la Ley 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986 no puede 
exceder de 10 años.
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5. Las condiciones objetivas que permitirán identificar a quiénes se 
aplicará la medida, por ejemplo, la condición de la víctima de 
la violencia o las afectaciones acaecidas sobre el territorio y el 
inmueble en particular.

Este acto deberá ser reglamentado mediante decreto por el alcalde, 
para identificar cuál será el procedimiento que permita acceder a la 
medida, algunos elementos que deberá contener la reglamentación 
son:

1. Definición del tipo de alivios y la población a quien se aplicarán, 
de acuerdo a lo contemplado en el acuerdo municipal.

2. Procedimiento para la aplicación de las medidas, donde se 
incluya:

 • Cómo y ante quién se debe presentar la solicitud
 • Definición de la estructura operativa que se encargará del 

trámite de las solicitudes
 • Definición de los criterios de acceso
 • Medios probatorios que se podrán utilizar para acreditar la 

condición exigida para la aplicación de las medidas (listado 
enunciativo)

 • Proceso de verificación periódica del cumplimiento de las 
condiciones para mantener la exoneración. 

Es importante contemplar mecanismos para el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de las medidas, 
y presentar informes periódicos sobre los resultados de la 
implementación al Concejo Municipal, para medir sus resultados 
y efectividad.  
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necesario que el municipio diseñe una estrategia de divulgación a 
través de diversos medios de comunicación; en los mensajes deberá 
quedar claro, entre otros, los siguientes aspectos: 

• El deber ciudadano de pagar impuestos, contemplado en el 
artículo 95 de la Constitución Política. 

• La excepcionalidad de las medidas y su aplicación como una 
“acción afirmativa” que contribuye al restablecimiento de los 
derechos de las víctimas, que están en situación de desigualdad 
frente a otros contribuyentes.

• Los trámites, criterios de acceso y dependencia donde deberá 
presentarse la solicitud

Para la divulgación del acuerdo y la recepción de las solicitudes, es 
recomendable que el municipio que adopte este tipo de medidas, 
establezca alianzas con los municipios receptores de población 
desplazada.

Alivios tributarios para población desplazada en el 
Municipio de Frontino: Una experiencia de la que se 
puede aprender

Durante el periodo gubernamental 2008-2011, la Alcaldía y el 
Concejo Municipal de Frontino pusieron en marcha la exención y 
condonación de impuesto predial para la población afectada por 
el desplazamiento forzado en el municipio. Esta experiencia fue la 
primera en el Departamento que contempló simultáneamente las 
dos medidas. La Alcaldía presentó un Proyecto de Acuerdo que fue 
aprobado por el Concejo Municipal a través del Acuerdo N° 007 
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artículo 117 del Código de Régimen Municipal, no se presentaron 
objeciones por parte de la Gobernación de Antioquia.

El trámite a través del cual los interesados pueden solicitar la 
aplicación de los alivios, el procedimiento que se surte para valorar 
y decidir sobre las solicitudes y otros asuntos relacionados con 
la aplicación del Acuerdo, fueron contemplados en el Decreto 
Reglamentario N° 043 de 2009. 

La aplicación de estas medidas se hizo para 157 familias, el valor 
condonado fue de $235.041.223 y se estimó que la exoneración 
alcanzará un valor de $60.000.000. 

A manera de ejemplo y como insumo para otros municipios 
interesados en la aplicación de medidas similares, a continuación se 
transcriben el Acuerdo y el Decreto Reglamentario mencionados:
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alRepública de Colombia

CONCEJO MUNICIPAL FRONTINO - ANTIOQUIA

ACUERDO No. 007
(FEBRERO 28 DE 2009)

“POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN UNAS EXENCIONES 
Y CONDONACIONES A LAS PERSONAS VlCTIMAS DE DESPLAZAMIENTO, 

RESPECTO DE LA CAUSACIÓN Y EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL”.

EL Honorable Concejo Municipal, en ejercicio de sus atribuciones y en especial 
de las conferidas en los articulos, 313-4 y 317 de la Constitución Política, 32-7 
de la Ley 136 de 1994, 45 de la Ley 418 de 1997, 1o de la Ley 543 de 1999 y 

1o Y 5o de la Ley 782 de 2002 y,

CONSIDERANDO:

l.  Que los Municipios gozan de autonomia para la gestión de sus intereses y en tal 
virtud, les corresponden a los concejos municipales votar los tributos y los gas-
tos locales de conformidad con la Constitución y la Ley; teniendo la atribución 
de establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobre 
tasas; además de declarar exenciones y condonaciones de conformidad con la 
Ley y la Constitución Política.

2.  Que de acuerdo al artículo 95-9 de la Constitución Política, es deber del ciu-
dadano colombiano, contribuir al financiamiento y los gastos e inversiones del 
Estado, dentro de los conceptos de justicia y equidad social.

3.  Que es deber de esta Corporación propender porque la política tributaria del 
municipio este en marcada dentro de los principios de equidad, justicia y solida-
ridad social e igualdad.

4.  Que por las condiciones de vulnerabilidad extrema, en las cuales se encuentra la 
población desplazada por la violencia, debido a la violación masiva prolongada 
y reiterada de sus derechos, es obligación del estado brindarles una protección 
especial, aspecto señalado por la corte constitucional al declarar la situación de 
los desplazados como un estado de cosas inconstitucional, mediante la senten-
cia T-025 de 2004 y la Sentencia 511 de 1996.

5.  Que al presentarse numerosos desplazamientos forzados por la violencia de 
habitantes del municipio dentro de la misma población o hacia otras regiones; 
estos ciudadanos no han podido desarollar sus actividades productivas cotidia-
nas y menos proyectar su economía a futuro, viéndose disminuidos sus ingresos, 
lo que les ha impedido pagar el impuesto predial.
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6.  Que esta situación obliga a esta Corporación a plantear soluciones y medidas 
para exención y condonación de las obligaciones en materia de impuesto pre-
dial, que tiendan a atenuar y mitigar la gravosa y penosa situación de nuestra 
población desplazada.

7.  Que teniendo en cuenta que nuestros desplazados como (población civil), son 
victimas de violencia politica, que ha sufrido perjuicios en su vida o grave de-
terioro en su integridad y sus bienes; en el marco del conflicto armado inter-
no, está Corporación en cumplimiento de sus atribuciones ha decidido adoptar 
algunas medídas conducentes a restablecer los derechos de las victimas de la 
hostiIidad y del conflicto y prevenir la pérdida de su patrimonio.

ACUERDA:

ARTICULO 1: Autorícese a exención del pago del impuesto predial unificado que 
se cause a partir de la vigencia del presente acuerdo, para los propietarios posee-
dores y ocupantes (personas naturales o jurídicas) de predios, afectados por el 
fenómeno del desplazamiento forzado por la violencia, cuyos inmuebles hayan sido 
abandonados y no puedan ser explotados o vean reducida su explotación como 
consecuencia del conflicto amado.
PARAGRAFO. El término de aplicación de la exención anterior, será el tiempo que
persista la condición de desplazamiento y no podrá exceder el término de tres (3) 
años de conformidad con el articulo 258 del decreto Ley 1333 de 1986. La Admi-
nistración Municipal reglamentará el procedimiento pertinente.
ARTICULO 2. Los contribuyentes responsables del pago de impuesto predial uni-
ficado que al momento de entrar en vigencia el presente acuerdo, adeuden sumas 
por impuesto predial, debido a la sítuación ocasionada por el desplazamiento forza-
do, seran beneficiados por una sola vez con la condonación de las sumas de dinero
correspondientes al capital y los intereses de todo tipo, causados por dicho con-
cepto.
PARAGRAFO: El plazo establecido para que las personas comparezcan a declarar 
su desplazamiento sera de seis (6) meses a partir de que entre en vigencia el pre-
sente acuerdo.
ARTICULO 3. Para ser beneficiario de las medidas antes mencionadas la Tesorería
Municipal solicitará a Acción Social la certificación de inclusión del solicitante en el
registro único de población desplazada o acudirá a una Comisión Tripartita con-
formada por la Tesorería Municipal, la Personería Municipal y el presidente 
de ASOCOMUNAL, quienes verificarán el desplazamiento forzado del solicitante.
PARAGRAFO: la Comisión tripartita podrá respaldar su valoración en las declara 
ciones existentes en la Personeria Municipal, la versión del beneficiario, otros tes-
timonios y demás pruebas que considere pertinentes.
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ARTICULO 4. En caso de venta del inmueble, sobre el cual se venia aplicando la
exención del impuesto predial, procederá éste beneficio solo hasta el periodo gra-
bable en el cual se realiza la transacción.
ARTICULO 5. En el caso de comprobarse falsedad, se requerirá a los culpables y 
exigirá el cumplimiento y pago de las obligaciones tributarias que estuvieran exen-
tas o condonadas en forma actualizada, sin que se configure la prescripción de la 
misma y sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes.
ARTICULO 6. El presente Acuerdo rige a partir de tres (3) meses o su aprobación.

Dado en el salón de sesiones ordinarias del Honorable Concejo Muricipal a los 
veintiocho (28) días del mes de febrero de 2009.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 ELIECER GARRIDO ARRIAGA MIRIAM BORJA DURANGO
 Presidente H.C. Municipal Secretaria H.C. Municipal

En la fecha tres (3) de marzo de 2009 y después de haber sido aprobado el pre-
sente Acuerdo en los términos de reglamento, pasa ante el señor Alcalde para su 
competencia.

MIRIAM BORJA DURANGO
Secretaria H.C. Municipal

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ESPACIO SIN CONTENIDO

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

E-mail: concejo@frontino-antioquia.gov.co
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al MUNICIPIO DE FONTINO

Alcaldía

SANCION DEL ACUERDO 007 “POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN UNAS 
EXENCIONES Y CONDONACIONES A LAS PERSONAS VICTIMAS DE DES-
PLAZAMIENTO, RESPECTO DE LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL.” 
PAG- 4 DE 4

Recibido el día 03 de marzo de 2009 procedente de la Secretaria del Hono-
rable Concejo Municipal, el Acuerdo 007 del 28 de febrero de 2009, “Por 
medio del cual se otorgan unas exenciones y condonaciones a las personas 
victimas de desplazamiento, respecto de la causación del impuesto pre-
dial.” para surtir su sanción legal, hoy 06 de marzo de 2009.

BALMORE GONZÁLEZ MIRA
Alcalde pupular

EL SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO
CERTIFICA:

Que el Acuerdo 007 del 28 de febrero de 2009, “Por medio del cual se otor-
gan unas exenciones y condonaciones a las personas victimas de desplaza-
miento, respecto de la causación del impuesto predial” fue publicado hoy, 
09 de marzo de 2009, dia feriado y de concurso publico en esta cabecera 
municipal.
Frontino, 09 de marzo de 2009

MARIO ARNULFO MAZO TAPIAS
Secretario General y de Gobierno

ALCALDÍA MUNICIPAL
Frontino, 10 de marzo de 2009

PUBLIQUESE Y EJECUTESE
En tres ejemplares remítase con destino a la Gobernación de Antioquia, 

para su revisión,
CÚMPLASE

BALMORE GONZALEZ MIRA MARIO ARNULFO MAZO TAPIAS
 Alcalde Popular Secretario General y de Gobierno
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alREPÚBLICA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE FRONTINO

Decreto No 043
(del 27 de abril de 2009)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA UN ACUERDO

El Alcalde Popular, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la Constitución Política de 1991, articulos 287, 294, y 311 regla-
mentados por la Ley 136 de 1994 y el Acuerdo 007 de 2009 y,

CONSIDERANDO: 
 a) Que el Honorable Concejo a iniciativa del Ejecutivo estudió y aprobó el 

Acuerdo 007 del 09 de marzo de 2009, “por medio del cual otorgan unas exen-
ciones y condonaciones a las personas victimas del desplazamiento respecto 
de la causación y el pago del impuesto predial, en el Municipio de frontino.

 b) Que en el precitado Acuerdo se otorgó la facultad de reglamentar el proce-
dimiento para su aplicación, siendo competencia del Alcalde proceder de con-
formidad.

 c) Que de conformidad con las Leyes 387 de 1997 y 1190 de 2008 los munici-
pios y departamentos deben implementar acciones dirigidas a la atención de las 
víctimas del desplazamiento forzado y el goce efectivo de sus derechos.

 d) Que el Plan de Desarrollo Municipal 2008 -2011 en la línea estratégica No.1, 
contempla como objetivo específico la recuperación de los derechos y libertades 
de la poblacion, afectados por la confrontación armada, mediante acciones de 
fortalecimiento y coordinacion interinstitucional.

 e) Que este Acto acoge las definiciones de población en condicion de desplaza-
miento y poblacion en riesgo o afectada por el desplazamiento, contempladas 
en el art. 3º de la Política Publica Departamental para la prevención del despla-
zamiento forzado, la protección, reconocimiento y reparación de los derechos 
de la población afectada por el desplazamiento forzado por la violencia en el 
Departamento de Antioquia, adoptada mediante la Ordenanza No 06 de 2006.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

CAPITULO I 
Programa de exención y condonación del impuesto predial para las 
personas victimas o afectadas por el desplazamiento forzado por la 

violencia

Articulo 1. Creación del Programa. Crease un Programa de exencion y condona-
ción de impuesto predial para las personas victimas o afectadas por el desplaza-
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Este Programa tiene por objeto conceder unos alivios tributarios a favor de los 
propietarios, poseedores y ocupantes (personas naturales o jurídicas) de predios 
ubicados en el municipio de Frontino, afectados por el desplazamiento forzado por 
la violencia, cuyos inmuebles hayan sido abandonados y no puedan ser explotados 
o vean reducida su explotación como consecuencia del conflicto armado.
Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente programa se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones:
Exención en materia de impuesto predial: Consiste en la decisión que toma el municipio 
tendiente a evitar que se cause el impuesto predial para los propietarios, poseedores y 
ocupantes (personas naturales o juridicas) de predios, afectados por el desplazamiento 
forzado por la violencia, cuyos inmuebles hayan sido abandonados y no puedan ser 
explotados o vean reducida su explotación como consecuencia del conflicto armado; 
esta exención no podrá exceder el termino de tres (3) años.
Condonación en materia de impuesto predial: Consiste en la decisión que toma el 
municipio de perdonar los impuestos que se han causado y no han podido ser pagados 
por aquellos propietarios, poseedores y ocupantes (personas naturales o juridicas) de 
predios afectados por el desplazamiento forzado; la condonación se otorgará por una 
sola vez y contemplará las sumas de capital e intereses de todo tipo.
La Condición de desplazado: Es desplazado(a) toda persona que se ha visto forzada 
a migrar dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o 
actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad fisica, su seguridad 
o libertad personales han sido vulnerados o se encuentran directamente amenaza-
das, con ocasión de las siguientes situaciones: conflicto armado interno, disturbios 
y tensiones interiores, violencia generalizada, violaciones masivas de los derechos 
humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias 
emanadas de las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren dramáticamente 
el orden público (Articulo 1º de la Ley 387 de 1997).
Población en riesgo o afectada por el desplazamiento forzado: Es aquella que se 
encuentra en riesgo o vulnerable, bloqueada, emplazada, confinada, en resistencia. 
receptora y en situación de desplazamiento, inscrita o no en el Sistema Unico de 
Registro, reconociendolos como sujetos de derechos y deberes, participantes de su 
propio desarrollo (Ordenanza Departamental No 06 de 2006).
Artículo 4. Destinatarios o beneficiarios del Programa. Se consideran destinatarios 
o beneficiarios del presente Programa las personas afectadas por el desplazamiento 
forzado por la violencia que sean titulares de predios ubicados en el municipio de 
Frontino, en calidad de propietarios, poseedores u ocupantes (personas naturales o 
juridicas), cuyos inmuebles hayan sido abandonados y no puedan ser explotados o 
vean reducida su explotación como consecuencia del conflicto armado.
Parágrafo 1. Cuando el titular de los derechos sobre el predio haya fallecido o 
estuviere secuestrado o desaparecido, podrán solicitar la aplicación de los alivios la 
cónyuge o compañero o compañera permanente o aquella persona que acredite ser 
poseedora de derechos herenciales sobre el predio.
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titular del derecho, no se encontrare inscrito en la base de datos catastral, podrá 
acreditar por cualquier medio probatorio legalmente permitido el derecho que dice 
tener sobre el respectivo inmueble, esta información será valorada por la Comisión 
Tripartita de la que habla el capitulo IV del presente Decreto.
Articulo 5. Principios rectores en la ejecución del Programa. Además de lo esta-
blecido en el articulo 209 de la Constitución Politica, se regirá por los siguientes 
principios:
Colaboración armónica. Las entidades del Estado responsables de la aplicación del 
presente programa, trabajarán de manera armónica y articulada para el cumpli-
miento de los fines aqui previstos, sin perjuicio de su autonomia e independencia.
Libertad de medios probatorios: Las afectaciones y demás hechos podrán demos-
trarse y valorarse con cualquiera de los medios de prueba legalmente reconocidos.
Igualdad. Los alivios tributarios previstos en este programa se reconocerán de con-
formidad con el artículo 13 de la Constitución Politica.
Solidaridad. La exención o condonación de que trata el presente programa, se 
fundamenta en el principio de solidaridad del Estado con las víctimas y demás 
personas afectadas por el conflicto.
Gratuidad. Las actuaciones, procedimientos y formularios de las personas natu-
rales o juridicas, públicas o privadas que intervienen en la aplicación del presente 
programa, serán gratuitas.
Buena fe y favorabilidad. En la ejecución del presente programa, las disposiciones 
se interpretarán teniendo en cuenta la presunción de buena fe y el principio de 
favorabilidad en alivio de los destinatarios.
Articulo 6. Funciones de la Tesorería como responsable del Programa. En el desa-
rrollo del Programa la Tesoreria Municipal tendra a cargo las siguientes funciones:
a)  Realizar la divulgación del Programa, en coordinación con las entidades del 

Sistema de Atención Integral a la Población Desplazada y otras que considere 
pertinente;

b)  Orientar a la población sobre las características del Programa y los requisitos de 
acceso; 

c)  Recibir las solicitudes para la aplicación de los alivios tributarios a los que se 
refiere este decreto;

d) Verificar el contenido de las solicitudes y las pruebas aportadas;
e)  Realizar la evaluación preliminar de las solicitudes;
f)  Proyectar y emitir los actos administrativos a través de los cuales se resolverá la 

solicitud, y
g)  Presentar al Consejo de Gobierno Municipal informes mensuales sobre la eje-

cución del Programa.

Parágrafo 1. Para el desarrollo de estas funciones la Tesoreria contará con el 
acompañamiento y asesoria de la Secretaría de Gobierno Municipal. la Dirección 
de la UMATA y el Asesor Juridico del Municipio.
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refiere el capitulo tercero del presente Decreto, para que apoye la valoración y 
verificacicn de las afectaciones y demás situaciones de hecho invocadas por los 
solicitantes. En todo caso, para la verificación de las situaciones de desplazamiento 
forzado que no estén incluidas en el Registro de Acción Social deberá acudirse a 
esta Comisión.

CAPITULO II
De los Alivios Tributarios

Artículo 6. Clases de alivios tributarios. Para los efectos del presente Progra-
ma, se estudiará cada solicitud y se decidirá sobre la aplicacion de las medidas 
reglamentadas por medio de este decreto, con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:
a) Exención: Para la aplicación de esta medida, se exigira que los propietarios, 
poseedores y ocupantes (personas naturales o jurídicas) de predios para los que se 
solicite la aplicacion de los alivios, sean afectados por el desplazamiento forzado 
por la violencia, en los términos de la politica publica departamental de atención 
al desplazamiento interno, cumpliendo con alguna de las siguientes condiciones:
 i) Que dichos inmuebles hayan sido abandonados y nc puedan ser explotados; o
 ii) Que los inmuebles vean reducida su explotación como consecuencia del 

conflicto armado.
La solicitud para acceder a esta acción afirmativa podrá presentarse en cualquier 
tiempo dentro del término de la vigencia del Acuerdo 007 de 2009. La exención 
no podrá exceder el termino de tres (3) años y se aplicará en el pago del impuesto 
predial que se cause a partir del 9 de junio de 2009, fecha de entrada en vigencia 
del Acuerdo 007 de 2009 hasta el 8 de junio de 2012, siempre que persistan las 
afectaciones contempladas en el presente la que dieron origen a su aplicacion.
b) Condonación: Para la aplicacion de esta medida, se exigirá que los propieta-
rios, poseedores y ocupantes (personas naturales o jurídicas) de predios para los 
que se solicite la aplicación de los alivios, sean afectados por el desplazamiento 
forzado por la violencia, en los términos de la politica publica departamental de 
atención al desplazamiento interno, cumpliendo con alguna de las siguientes con-
diciones:
 iii) Que dichos inmuebles hayan sido abandonados y no puedan ser explota-

dos; o
 iv) Que los inmuebles vean reducida su explotación como consecuencia del 

conflicto armado. 
La solicitud para la aplicacion de esta medida deberá presentarse antes del 9 de 
diciembre de 2009. El alivio se otorgará por una sola vez y contemplara las sumas 
de capital e intereses de todo tipo adeudados por concepto de impuesto predial.
Parágrafo 1. En caso de que un beneficiario solicite la aplicación de los alivios 
para varios predios, tendrá derecho a la aplicación de las medidas para cada uno 
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en el presente artículo.
Parágrafo 2. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impidan al beneficiario 
presentar oportunamente la solicitud, el termino al que se refiere la presente dispo-
sición deberá contarse a partir del momento que cesen los hechos que dieron lugar 
a la fuerza mayor o caso fortuito.

CAPITULO III
De la Comisión Tripartita

Articulo 8. Composición. Conforme al Acuerdo 007 de 2009, la Comisión Tripar-
tita estará integrada por los siguientes miembros:
 a) La Tesorera Municipal, quien lo preside;
 b) La Personera Municipal, y;
 c) El Presidente de Asocomunal.
Parágrafo: A instancias de la Comisión, podrán participar de las sesiones el se-
cretario de Gobierno, el Director de la UMATA, el Asesor Juridico del municipio, 
un representante de la población desplazada y el presidente de la Junta de Acción 
Comunal de la vereda donde están ubicados los predios según el caso, para apoyar 
el análisis de las situaciones de hecho invocadas por los solicitantes. 
Artículo 9. Funciones. La Comisión tendrá las siguientes funciones indelegables: 
La Tesoreria podra convocar a la Comisión Tripartifa a la que se refiere el capitulo 
tercero del presente Decreto, para que apoye la valoración y verificación de las 
afectaciones y demás situaciones de hecho invocadas por los solicitantes. En todo 
caso, para la verificación de las situaciones de desplazamiento forzado que no esten 
incluidas en el Registro de Acción Social deberá acudirse a esta Comisión.
 a) Verificar las situaciones de desplazamiento forzado que no esten incluidas en 

el Registro de Acción Social, invocadas por los solicitantes para la aplicación de 
las medidas.

 b) Acudir a la convocatoria realizada por la Tesorería Municipal, para efectos de 
apoyar la labor de valoración y verificacion de las afectaciones y demás situa-
ciones de hecho invocadas por los solicitantes.

 c) Levantar un acta de las sesiones que deberá ser firmada por todos los asistentes.
Parágrafo: Para la verificación de que trata el literal a), bastará la decisión adop-
tada por la Comisión para efectos de la aplicación de las medidas reglamentadas 
por este Decreto.

CAPITULO IV
Procedimiento para la aplicación de los alivios tributarios

Articulo 10. Iniciación del procedimiento. El procedimiento para obtener los ali-
vios de que trata el presente programa, se iniciará con la presentación en la Tesore-
ria Municipal de la respectiva solicitud que se hará bajo la gravedad del juramento; 



28

A
LI

V
IO

S 
FI

SC
A

LE
S 

PA
R

A
 L

A
 P

O
BL

A
C

IÓ
N

 V
ÍC

TI
M

A
 D

E 
LA

 V
IO

LE
N

C
IA

 •
 P

re
gu

nt
as

 m
ás

 fr
ec

ue
nt

es
 s

ob
re

 e
l i

m
pu

es
to

 p
re

di
al el formulario podrá ser reclamado y presentado en forma gratuita en la Tesoreria 

Municipal.
Articulo 11. Contenido de la solicitud. La solicitud se presentará preferiblemente 
en el formato diseñado para tal fin por la administración municipal; en cualquier 
caso, la solicitud debe contener como mínimo la información del solicitante y de la 
persona que considera ser titular de derechos sobre el predio, los hechos y pruebas 
relacionados con el desplazamiento forzado y la afectación sobre los bienes, los 
datos del predio o los predios que registran deuda ante el municipio para los que se 
solicita la aplicación de los alivios tributarios y la firma del solicitante.
Articulo 12. Verificación del contenido de las solicitudes y las pruebas aportadas. 
A partir del recibo de la solicitud, la verificación de la información suministrada por 
los solicitantes estará a cargo de la Tesoreria Municipal a excepción de la verificación 
de las situaciones de desplazamiento forzado que no estén incluidas en el Registro 
de Acción Social, que corresponderá a la Comisión Tripartita, de acuerdo con el 
articulo 9 del presente Decreto.
Articulo 13. Evaluación de las solicitudes. Si del estudio realizado por la Tesoreria 
ésta precisare del apoyo para la valoración y verificación de las afectaciones y de-
más situaciones de hecho invocadas por los solicitantes, convocara a la Comisión 
Tripartita, ante quien presentara una evaluación preliminar del caso.
En todo caso, para la verificación de las situaciones de desplazamiento forzado que 
no están incluidas en el Registro de Acción Social deberá acudirse a esta Comisión.
Articulo 13. Criterios para verificar las afectaciones y demás situaciones de hecho 
invocadas por los solicitantes. Corresponde a la Tesoreria acopiar la información y 
documentación necesarias para el reconocimiento del solicitante como beneficiario 
de la aplicación de las medidas.
Esta información tendrá por objeto allegar elementos que permitan verificar las 
afectaciones por el desplazamiento forzado, para lo cual se tendrán en cuenta algu-
no o algunos de los siguientes criterios:
• La ocurrencia de hechos de desplazamiento y violencia en el lugar de ubicación 

del predio o los predios.
• La presentación de denuncia, o puesta en conocimiento de los hechos ante 

cualquier autoridad judicial, administrativa o de policía.
• La presencia de grupos armados organizados al margen de la ley en el lugar de 

los hechos.
• La inclusión de las victimas en los informes de prensa, radio, televisión o cual-

quier otro médio de comunicacidn que hubiera dado cuenta de los hechos.
• La inclusión de las victimas en los informes de Policia o de los organismos de 

inteligencia del Estado relacionados con los hechos:
• La inclusión de las victimas en los informes que reposen ante organismos inter-

nacionales.
• La existencia de solicitud y/o inclusión del predio en el Registro Unico de Predios 

Abandonados por la Violencia.
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laborales, sociales, religiosos, politicos, gremiales, o de cualquier otro tipo.
• La inclusión de las victimas en las bases de datos oficiales.

Parágrafo. La enumeración que se hace en el presente articulo es meramente enun-
ciativa.
Artículo 14. Entrevista. Cuando lo considere necesario. la Tesoreria o la Comisión 
Tripartita entrevistará personalmente a los solicitantes, para facilitar la verificación 
de las afectaciones y situaciones de hecho invocadas en la solicitud.
Articulo 16. Término para resolver la solicitud. Mediante acto administrativo, la 
Tesoreria resolverá las solicitudes en el orden de recepción, para lo cual contará 
con un termino máximo de treinta (30) dias contados a partir de la fecha de la 
radicación. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

CAPITULO V
Disposiciones Generales

Articulo 18. Archivo y custodia de los documentos. Para efectos de la seguridad 
de las víctimas y la conservación de la memoria histórica, la Comisión, llevará un 
registro de los solicitantes, los documentos soporte del proceso y las actas, velando 
por la custodia de esta información.
Articulo 19. Exclusion del programa. Si con posterioridad al reconocimiento del 
alivio se demostrare que la persona no tenia la calidad de beneficiario, o lo hubiere 
acreditado de manera engañiosa o fraudulenta, la Tesorería revocará las medidas 
aplicadas y solicitará el pago de las sumas exoneradas y/o condonadas, sin perjui-
cio de las sanciones penales a que hubiere lugar.
Artículo 21. Presentación de Informes sobre ejecución del programa. El Alcalde 
Municipal presentará un informe al Concejo Municipal sobre la aplicacion de las 
medidas contenidas en el Acuerdo 007 de 2009 y en el presente Decreto.
Articulo 23. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedi-
ción y deroga las disposiciones que se le sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE
Dado a los 27 dias del mes de abril de 2009

BALMORE GONZALEZ MIRA MARIO ARNULFO MAZO TAPIAS
 Alcalde Secertario General y de Gobierno
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Acreedor. Es aquel que tiene el derecho de exigir a otro llamado 
deudor, la entrega de una suma de dinero.

Acto administrativo. Es la manifestación de la voluntad de la 
administración pública (nación, departamentos o municipios) que 
crea, reconoce, modifica o extingue situaciones jurídicas. 

Administración. Se refiere, en términos generales, a la rama 
ejecutiva del poder público, básicamente: nación, departamentos 
o municipios.

Autonomía territorial. Es la condición de las entidades territoriales, 
departamentos y municipios, que les permite administrar y decidir 
sobre la distribución y manejo de sus propios recursos.

Cobro coactivo. Es la posibilidad que tiene la administración para 
utilizar mecanismos legales forzosos para hacer cumplir una obligación 
legal; en materia de impuestos, específicamente, se refiere a la 
posibilidad de embargar los bienes o el patrimonio del deudor.

Deudor. Es la persona obligada ante otra para hacer o entregar 
algo, que puede ser una suma de dinero.

Embargo. Medio a través del cual un acreedor hace poner en manos 
de la justicia los bienes de su deudor, a fin de que éstos sean vendidos 
en pública subasta y le paguen con lo que se obtenga de dicha venta.

Equidad. Es una especie del principio de justicia y se refiere a la 
necesidad de que el Estado de un trato igual a los iguales y desigual 
a los desiguales. 
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impuestos y procedimientos para su recaudo.

Interés de mora. Es la suma de dinero que debe pagar el deudor 
a su acreedor destinada a reparar el perjuicio ocasionado con el 
retardo en el cumplimiento de la obligación.

Interés de plazo. Es la suma de dinero que debe pagar el deudor 
a su acreedor en un plazo por ellos pactado a título de rentabilidad 
o utilidad.

Irretroactividad. Es uno de los requisitos constitucionales del 
acto administrativo y se refiere al hecho de que los efectos de éste 
sólo pueden producirse hacia el futuro y no vinculan situaciones 
anteriores a su emisión.

Justicia. Es el principio según el cual las personas deben pagar 
sus impuestos en la medida de sus capacidades y que se traduce en 
que quien más tiene, más debe pagar, quien poco tiene, poco debe 
pagar y quien nada tiene, nada debe pagar.

Notificación. Es el procedimiento jurídico a través del cual las 
entidades públicas dan a conocer sus decisiones, en particular, los 
actos administrativos emitidos por ella.

Prescripción. Es el modo de adquirir derechos o liberarse de 
obligaciones por el paso del tiempo, con la existencia de ciertos 
requisitos legales.

Progresividad. También contenido dentro del principio de 
justicia, la progresividad permite la aplicación de un trato diferencial 
en relación con quienes tienen rentas más altas, de manera que 
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Usted puede obtener información adicional sobre este y otros
temas, con las siguientes instituciones:

•  Comité Departamental de Atención Integral para la Población 
Desplazada-CDAIPD. Teléfonos: 3838862 – 3838866. 

• Proyecto de Protección de Tierras – PPTP – Acción Social. 
Teléfonos: 3838877 – 3838878. 

• Consultorio Jurídico Universidad de Antioquia. Teléfono: 
2199865.

• Consultorio Jurídico Universidad de Medellín. Teléfono: 
3405265.

• Asesoría de Paz – Gobernación de Antioquia. Teléfono: 3839351.


